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EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, EN SESIÓN 
ORDINARIA CELEBRADA EL DIA 12 DE ABRIL DE 2017. PRIMERA CONVOCATORIA. 
 

 

 

 

 

SE ACORDÓ: 

• Aprobar el acta de la sesión anterior celebrada con carácter ordinario el día 7 de abril 

de 2017. 

 

CORRESPONDENCIA Y DISPOSICIONES OFICIALES. 

• No se da cuenta de correspondencia ni disposiciones oficiales. 

 

ÁREA ECONÓMICA Y FINANCIERA. 

• Aprobar certificaciones de obras, servicios y suministros. 

• Aprobar propuestas de pagos. 

• Aprobar los pliegos de Cláusulas Administrativas particulares y de Prescripciones 

Técnicas que han de regir la contratación de un sistema de administración 

electrónica . 

• Aprobar los pliegos de Cláusulas Administrativas particulares y de Prescripciones 

Técnicas que han de regir la contratación para la gestión del programa de servicios 

juveniles en las pedanías municipales de la Concejalía de Juventud. 

• Aprobar la  prórroga del contrato para la prestación del servicio de cantina de la 

piscina cubierta del Polideportivo de Carrús.  

• Rechazar formalmente propuesta de adjudicación de bienes inmuebles, a propuesta 

del organismo Suma Gestión Tributaria, como consecuencia de expediente 

administrativo de apremio nº 2010/22/069492. 

• Rechazar formalmente propuesta de adjudicación de bienes inmuebles, a propuesta 

del organismo Suma Gestión Tributaria, como consecuencia de expediente 

administrativo de apremio nº 2010/22/017321. 

• Aprobar el proyecto de modificación de la Ordenanza Reguladora del Precio Público 

por la Prestación de los Servicios por Asistencia y Estancia de las Escuelas Infantiles 

Municipales. 

 

ÁREA DE URBANISMO, TERRITORIO Y VIVIENDA. 

• Denunciar el acuerdo adoptado por la JGL de 23 de mayo de 2014, de aceptación de 

la cesión y disfrute de la parcela, sita en la Partida de Algorós, para ser destinada por 

el departamento municipal de Parques y Jardines al acopio de restos de poda de 

palmeras y arbolado. 

 

ÁREA DE PROMOCIÓN ECONÓMICA Y MANTENIMIENTO. 

• Aprobar el “Proyecto de Obras de Acondicionamiento del Camino de Vizcarra”, para 

su inclusión en la convocatoria de ayudas para obras de acondicionamiento de 

caminos rurales para el ejercicio 2.017. 

• Solicitar al Centro de Turismo de Alicante la impartición gratuita de diversos cursos 

del sector turístico en la ciudad. 
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ÁREA DE RRHH, ORGANIZACIÓN Y FIESTAS. 

• Abonar servicios extraordinarios con y sin autorización previa 

• Abonar servicios extraordinarios con autorización previa 

• Aprobar servicios extraordinarios con y sin autorización previa a compensar 

• Abonar certificaciones de servicios específicos o esenciales sin autorización. 

• Abonar indemnización a varios funcionarios por participar como colaboradores en el 

proceso selectivo de Operario de Servicios Múltiples. 

• Aprobar las bases reguladoras del proceso selectivo convocado para la creación de 

una bolsa de trabajo de Enfermero/a. 

• Librar pago a justificar a nombre del Oficial de Policía Local encargado del 

desplazamiento anual a Madrid, del vehículo oficial 4035 GKC “Radar” para la 

calibración del cinemómetro. 

 

ÁREA DE APERTURAS, MERCADOS Y VÍA PÚBLICA. 

• Aprobar relación de 2 licencias ambientales. 

 

ÁREA DE PARTICIPACIÓN, RESPONSABILIDAD SOCIAL, COMUNICACIÓN, TRANSPARENCIA Y 
REPRESENTACIÓN INSTITUCIONAL. 

• Nombrar a los miembros de la Comisión de Valoración de las solicitudes de 

subvención a Asociaciones Vecinales 

• Aprobar el  trámite para solicitar acceso a la información pública 

 

DESPACHO EXTRAORDINARIO 

• Conceder subvención para adaptación Euro-Taxi 

• Desestimar alegaciones formuladas a la propuesta de resolución de expediente 

disciplinario así como ratificando el contenido de ésta e imponiendo sanción. 

• Aprobar la campaña de promoción comercial del Día de la Madre, “Temps de Flor en 

el Carrer Ample”. 

 

SEÑORAS Y SEÑORES ASISTENTES: 
 El Alcalde-Presidente, el Concejal-Secretario de la Junta, resto de miembros de la Junta, resto 

de Concejales asistentes, la Sra. Interventora Acctal., el Sr. Vicesecretario General y el Sr. Secretario 

General. 

 

Elche a 12 de mayo de 2017. 

 

 EL ALCALDE                                                                                          EL CONCEJAL –SECRETARIO  
 

 


